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boletín €)ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVSRTKMCXA OVICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in-
aertarse en los BOLETINES OFICIAL ta se han do man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores do los moncionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N Ó O S . 

PRRCIO» UB ÍUSCWCIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. ai mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 144 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sel los—On número suelto, dos reales. 

4 D V E X T I N C Í A BD1TÜRIAX,. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lo 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretoria.— Negociado 3.*— Elecciones. 
Resumen de los votos obtenidos por 

los candidatos á Diputados provinciales 
en las elecciones parciales extraordina
rias verificadas los dias l / , 2, 3 y 4 del 
corriente en los distritos de Atocha, Cor
tes y Alcalá de esta capital, y los rurales 
de Buitrago, Collado Villalba y Fuenla-
brada: 

JUZGADO DEL CONGRESO. 
Primer distrito.—Atocha. 

VOTOS. 

D. Julián Viñas y Moreno. . . 373 
D. Carlos Berbén 1 
En blanco 1 

Segundo distrito.—Cortes. 
D. José García Losada. . . . 330 
D. Pedro Diez Pérez 1 

JUZGADO DE BUENAVISTA. 
Primer distrito.—AIcalá. 

D. José Bautista Sánchez. . . 19S 
D. Pedro Alonso Molina. . . 1 
En blanco 

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE. 
Distrito de Fuenlabrada. 

VOTOS. 

D. Francisco Escolar Martin. . 841 
D. Juan Fernandez Vega. . . 296 
D. Félix Echevarría 89 
D. Antonio Quinta y Vega.. . 1 

PARTIDO JUDICIAL DE 
TORRELAGUNA. 

Distrito de Buitrago. 
D. Francisco García Martínez.. 1.257 
D. Lucio Berrocal Iliruela.. . 248 
D. Patricio González Ruiz. . . 

PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR 
VIEJO. 

Distrito de Collado Villalba. 
VOTOS. 

D. Tomás Briones González. . 801 
D. Narciso de la Cueva y Cobos. 671 
Anulados 2 

Lo que se hace público por medio de 
el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 106 de la ley elec
toral vigente. 

Madrid 18 de Diciembre de 1872. -
Pedro Mata. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión del din 15 de Diciembre de 1872. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Mores y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Fresneda, Rodríguez Hermúa y Rey y García, se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior; continuándose la recepción de quintos, que ofreció el resultado siguiente: 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Torrejón de Ardoz. 

Torres. 

Extremera. • • < 

Fuenlabrada. . 

Huma nes. 

C arabanchel Alto. . . . 

NÚMEROS. 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
1 
2 
3 
4 
5 
1 
2 
3 
4 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
1 
2 

NOMBRES. RESULTADO. 

Guillermo José de Mesa. 
Antonio Cumplí'lo y Damián. 
Celestino San/, y Ramos. 
Mariano Abdon Muñoz. 

Facundo Narciso Juan López y Galeote. 
Pedro Adán y García. 
Francisco Sánchez Alonso. 
Nicasio Soler y Cuadrado. 
Julián Segundo Moneada. 
Guillermo Bachiller. 
Pe 1ro Eulogio Polo y López. 
Francisco Meliton Palencia. 
Pablo Antonio Moreno. 
Juan Sánchez Eusebio y Sánchez. 
Bal bino Sánchez García. 
Luciano de la Higuera Rojo. 
Vicente José Barcala Moreno. 

Redimió á metálico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Presentó sustituto, que declarado útil ingresó en caja. 
Pendiente h;«sta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército 

de Ultramar. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente de ingreso como confina lo en el presidio de Alcalá de llenares. 
Exento como nieto único de abuelo sexagenario y pobre. 
A observación al Hospital Militar. 
Corto de talla. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Daclarado soldado en el Ayuntamiento, se acordó la instrucción por el mismo 

del expediente de prófugo por no haberse presentado. 
Presentó sustituto en el Banderín de Ultramar. 
Declarado útil, ingresó en cuja. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Presentó sustituto en el Banderín de Ultramar. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Corto de talía. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 

Y no habiendo en es'.e pueblo más mozos sorteados para cubrir el cupo, pasó la responsabilidad á Carabanchel Alto, con el cual 
[jugó las décimas. 

Corto de talla. 
Corto de talla. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 
Exento como hijo de viuda pobre. 

Pedro Alonso Martin. 
Eugenio Pérez Aguado. 
Deogracias Victoriano Diaz y Herrero. 
Martin Aguado de la Vieja. 
Vicente Pérez del Cerro. 
Francisco Montero García. 
Francisco Ucela y Montero. 
Anastasio Navarro y Pérez. 
Luis Lorenzo Pérez. 
Julián Caballero. 
Claudio Sandoval y Beltran. 

José Muñoz Gómez. 
Vicente José Antonio Zofío. 
Gregorio Martínez Gómez. 
Pedro Bernabé Claudio Martin. 
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PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Carabanchel Alto. 

Buenavista. 

» 

9 

9 

» 
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a 
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a 
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» 
a 
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a 
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9 
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9 
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9 
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NÚMEROS. 

5 
e 
7 
8 
0 

10 
1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
S 
9 

10 
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12 

13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

41 
42 
43 

44 
45 
46 

47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

54 

5.:. 
56 
57 
58 

NOMBRES. 

Fructuoso Saturnino Diaz. 
Julián Torlbio Galán. 
Isidoro Nicasio Zofio. 
Lorenzo Eustaquio Ilerranz. 
José Rodrigo Rodríguez. 
Gregorio Felipe üerrero. 
Rafael Igelmo y Martin. 

Dionisio González Larrinaga. 
Ramón Jimeno Diaz. 
Santos Goicoechea. 

Antonio Norzagaray y Urrejola. 
Vicente Forner Llopis. 
Ángel Pulido Fernandez. 
Joaquin Ferrer y Flores. 
Enrique González Vaquero. 
Mariano Barcenas. 

Francisco Guadalfaro. 
Turibio Vega Samos. 

Francisco de Paula Barsi y Saez. 
Rosendo Boné Gamundi. 
Bartulóme Cansin Herbas. 

Gabriel Ortega Castillo. 
Luis Br.'.vo Vergara. 
Eugenio Puente Castillo. 
Esteban González Gutiérrez. 
Antonio Moreno Madrid. 

Enrique Fernandez Maqueiro. 
M-inuel Fernandez Pelaez. 
Saturnino Larios y Larios. 
Alfonso del Castillo. 
Fnmcisco Gutiérrez Puerta. 
Felipe Sánchez García. 
Enrique Saez Risueño. 
Antonio Ruiz Gómez. 
José González Rodríguez. 
Z .caria* González Rivas. 
Francisco Eduardo San Miguel Rodríguez, 
Bernardo Manuel Nieto. 
Jesús Ramírez León. 
Rosendo Ruiz Gómez. 
José Alonso Viejo Bueno. 
Juan Palacios Vallejo. 
Federico Montes Solar. 
Luis Fajsrnés Visconti. 
Enrique Barragan Muñoz. 
Luis de Oteyza Cortés. 

Evaristo del Olmo y Gallego. 
Gregorio Martínez Bueno. 
Carlos Galindo Alcedo. 

José Garriga Romero. 
Ceferino Cámara Jiménez. 
Manuel Antonio Garrido y Gallardo. 

Agustín García Roldan. 
Francisco Ruiz Lezcano. 
Francisco Gancedo Ramos. 
Antonio García Manzana. 
Antonio Molinero Cañibano. 
Nicolás Izquierdo Clemente. 
Gregorio García Gallego. 

Alfredo Alonso Rodríguez. 

Manuel de Torres y Martínez. 
Antonio Benedicto y Rodríguez. 
José Folgueras Gómez. 
Luis Rodríguez Donaire. 

RESULTADO. 

Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Declarado útil, ingresó en coja. 
Exento como hijo único. 
Corto de t illa. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército d* 

la Península. e 

Redimió á metálico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Dedai-ado so'dado por el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del ex 

pediente de prófugo por no haberse presentado. 
Redimió á metálico. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 
Redimió á metálico. 
Redimió á metálico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el Banderín 

de Ultramar. 
Redimió á metálico. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del ex

pediente de prófugo por no haberse presentado. 
Exento por defecto físico. 
Excluido por no tener la edad. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del ex

pediente de prófugo pop no haberse presentado. 
Corto de talla. 
Pendiente de ser reconocido en Filipinas, donde se halla. 
Presentó sustituto en el Banderín de Ultramar. 
Redimió á metálico. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército de 

Ultramar 
Redimió á metálico. 
Exento por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
Excluido de este distrito por pertenecer a Vicálvaro. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Excluido por haber jug-ido suerte el año anterior en el distrito de la Audiencia. 
Pendiente por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
Declara 10 útil, ingresó en caja. 
Pendiente por hallarse enfermo. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Excluido por corresponder al pueblo de Luena, 
Exento como hijo de padre sexagenario y pobre. 
Exento como hijo de padre sexagenario y pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del expe

diente de prófugo por no haberse presentado. 
Pendiente de ser reconocido en Puerto-Rico, donde se halla. 
Decláralo útil, ingresó en caja. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del expe

diente de prófugo por no haberse presentado. 
Redimió á metálico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el Banderín de 

Ultramar. 
Corto de talla. 
Redimió á metálico. 
A observación al Hospital Militar. 
Excluido por no tener la edad. 
Exento por defecto físico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del ex

pediente de prólugo por no haberse presentado. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del ex

pediente de prófugo por no haberse presentado. 
Exento por mantener á un hermano huérfano. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de fi iacion hasta recibirse copia como voluntario del ejército 

de la Península. 

PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES. 

Centro. . . . 
Hospital. , *. 

Universidad. . 

8 
34 
35 
72 

Manuel Ardura. 
M.riano Llusia. 
Juan Rodríguez. 
Pedro Ramos Castro. 

Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingreso en caja. 

i 

Aldea Nueva de Cameros.. . 

PRESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS 

Logroño . 

Marcial Soriano y González. Declarado útil, ingresó en caja. 

Con lo cual se levantó la sesión á las cuatro de la tarde, de que certifico.-El Vicepresidente, Julián de Mores.-El Secretario interino, Camilo Pozzi. 
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QUINTA SECCIÓN. 

¿PMIMSTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circular á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de e$(a provincia 

Como hace ya slgun tiempo que los 
ayuntamientos todos de esta provincia 
s e hallan provistos de las correspondien
tes cédulas de empadronamiento pura el 
servicio del corriente año, es de suponer 
ya que las hayan repartido entre los ve
cinos de sus respectivas localidades, 
usando contra los que lo resistiesen de 
los medios coercitivos establecidos en 
el cap. 70 de la'Real orden de 14 de Fe
brero de 1S71, inserta en el BOLETÍN OFI

CIAL del 20 de aquel mes, nú:n. 47; si no 
lo hubieran hecho hasta ahora, la Admi
nistración les encarga la mayor actividad 
en este servicio, nsi como el que Se sirvan 
ingresar en la Caja de esta Olicina el im
porte de lus cédulas expedidas antes que 
finalice el coricnte mes y año. 

Las obligaciones urgentes á que el 
Tesoro tiene que atender rae obligan a 
recomendar la urgencia al pago de dichas 
cédulas, esperando del celo de todos los 
Sres. Alcaldes que se servirán atender 
esta excitación. 

Madrid 16 de Diciembre de 1872. — 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el domicilio de D. Pablo 
Roda y D. León Arbex, Administrador 
éInterventor que fueron respecth amenté 
de las salinas -le Torrevieja, por el pre
sente se les cita para que se presenten en 
esta Administración, Negociado de Ex
tinguidas, á fin de enterarles de un asun
to que les concierne. 

Madrid 17 do Diciembre de 1872.— 
Gabriel Sanche/. Alarcon. 

Ignorándose el domicilio de D. Lucia
no Matute y D. Galo Ortega, Adminis
trador é Interventor que fueron respecti
vamente de las salinas de Torrevieja, por 
el presente les cita para que se presen
ten en esta Administración, Negocia lo de 
Extinguí las, á fin de enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Madrid 17 de Diciembre de 1872. — 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

FÁBRICA. NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

Condiciones bajo las cuales la Fábrica de 
tabacos de Madrid contrata en licitación 
pública la adquisición de las maderas y ma
teriales de obras que le son necesarios pa
ra la terminación del local de los oreos de 
cigarros. 
l¿" La Fábrica de tabacos de Madrid 

contrata en licitación pública la adqui
sición de las maderas y materiales de 
obra que se expresan á continuación: 

20 tablones de pino del Nort? de pri
mera clase, de cinco metros de 
largo. 21 centímetros de ancho 
y s:ete de grueso, aserrados á 
cinco hilos. 

600 talet»8 de hoja de madera de pino 
de Blsain de 2'52 metros de lar
go, u*27 de ancho y U milíme
tros de grueso. 

12 p a q u e t e s de 10 libras de alfileres 
del núm. 14 y de 16 lineas. 

20 kilogramos de clavos de hierro de 
los denominados de seis mara
vedís. 

6 kilogramos de o l a común. 
20 cahíces de yeso negro. 
10 costales de yeso blanco; y 

1.000 ladrillos recochos. 

2. El tipo de los expresados efectos 
asciende en junto á 1.512 pesetas 50 cén
timos, cuyo detalle se expresa en el pre
supuesto aprobado por la üirecci m gene
ral de Rentas, el cual estara de manifies
to en la portería de la referida Fábrica. 

3.* • La ma lera que se contrata ha de 
ser entre limpia, de buena calidad, sin nu
dos saltadizos, venteaduras ni ala veos, 
y los demás efectos de las clases que se 
dejan expresadas. 

4. a El contratista se obliga á presen
tar en la portería de la Fábrica dentro del 
término de 15 dias del en que se le comu
nique la aprobación superior de la subas
ta los efectos contratados. 

5.* Dichos efeetjs se reconocerán por 
la persona ó personas que designe el se
ñor Administrador J<.fe de la Fábrica, á 
presencia del Sr. Contador, y los que no 
reúnan las condiciones estipuladas I03 re
tirará el contratista en el act", quedando 
obligado á reponerlos en el término de 
tercero dia. 

6.1 Si el contratista dejase de presen
tar los efectos en el preciso término de la 
condición 4.*, ó no repusiere los desecha
dos en el establecido en la 5.*, el Sr. Ad
ministrador Jef„• de la Fábrica proce lera 
á su compra á perjuicio del contratista, 
que será responsable de los gastos que se 
ocasionen con tal motivo, asi como del 
exceso de precio que resulte, á lo cual se 
obliga con la fianza y sus bien ?s, renun
ciando p«ra este efecto todo fuero ó pri
vilegio particular. 

7.* La subasta se anunciará insertán
dose este pliego en el BJLETIN OFICIAL de 
esta provincia y con los corr- s;>on Mentes 
anuncios en el Diario oficial de Avisos y 
sitios de costumbre con 3d dias de anti
cipación, y tendrá efecto el «lia 20 de 
Enero de 1873 en el descacho del Sr. Ad
ministrador Jefe de la Fábrica, quien pre
sidirá el acto, asociado del Sr. Contador 
y del Notario de la misma. 

8." En dicho dia, dos le la una á la una 
y media, se admitirán por la Junta las 
proposiciones que hiciesen los licitalores 
por medio de plieg >s cerrados, que se nu
merarán por el ór len de entrada, en me
jora del tipo de 1.512 pesetas 50 cénti
mos que se fija como máximo por todos 
los efectos que se contratan determina
dos en la condición 1.', adjudicándose 
provisionalmente el servicio al firmante 
de la proposición más ventajosa, á reser
va de la aprobación superior. 

9.* Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales de las más beneficiosas, s • 
abrirá licitación oral entre los Qrr.lantes 
de ellas por espacio de 10 minutos, y si 
no diese resultado, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que, de los igua
les, hubiese sido presentado primera
mente. 

10. Para hacer proposición se ha de 
unir á los pliegos documento que justifi
que haberse deposit tdo en la Pagaduría 
de la Fábrica la panti lal de 20o pesetas 
en metálico, las cuales se devolverán á 
los licitadores acto continuo de termina
da la subasta, á excepción de aquel á 
quien se adjudique el servicio, cuyas 200 
pesetas se retendrán por v ü de fianza 
hasta la solvencia del contrato. 

11. Inmediatamente de adm.tidos en 
la Fábric 1 las maderas y efectos contra
tados, y sin que le resulte responsabili

dad al contratista, le será abonado por la 
Pagaduría de la misma el importe de la 
subasta, devolviéndosele al propio tiem
po la fianza. 

12. Formarán parte integrante de es
te pliego, como si en él se hallaren in
sertos, el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852 
sobre contratación de servicios públicos. 

13. Todas las cuestiones que se sus
citen respecto del cumplimiento de este 
contrato se resolverán por la vía admi
nistrativa, y la responsabilidad en que 
pueda incurrir el contratista por la de 
apremio y procedimiento de que trata el 
articulo 11 de la ley de Contabilidad. 

14. El acta del remate, librada por el 
Notario, surtirá los mismos efectos que el 
otorgamiento de escritura para el cum
plimiento de este contrato, el cual no se
rá válido ni producirá efecto alguno si no 
mereciere la aprobación de la Dirección 
general de Rentas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1872.= 
El Contador, Emilio Almiñana.-B.* V." 
li\ Administrador Jefe, Ignacio Escobar. 

La Dirección general de Rentas 
aprueba el presente pliego de condiciones. 

Madrid 9 de Diciembre de 1S72.-EI 
Director gener I, P. O., JoséCreagh.— 
Es copia. —Escobar. 

DIRECCIÓN GESEUAL DI LOS REGISTROS CIVIL Y 

DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO. 

El art. 41 de la ley del Registro civil 
impone á V. S. la obligación de girar una 
visita en los últimos dias de cada semes
tre á los Registros civiles de la demarca
ción de ese Juzgado. En el 91 y siguien
tes del reglamento se determina la ma
nera uno deba girarse esta visita, y las 
formalidades que han de cumplirse para 
que se practique de un modo eficaz y 
sirva para hacer constar el verdadero 
estado de los Registros. La conveniencia 
de esta operación es demasiado evidente 
toda vez que, relacionada c >n los actos 
del estado civil, nada tan Importante 
como la apreciación de tales actos, en 
que se funda el estado de los ciud ídanos 
y la constitución de las familias, verda
deras bases del orden socia.. La reducción 
de estos actos, confiada á los encargados 
del R'gis'.ro, debe ser objeto del mayor 
cuidado de parte de estos funcionarios; 
debiendo V. S. observar con minuciosa 
exactitud la manera cómo han cumplido 
este deber, inculcándoles la trascenden
cia que pue len tener sus descuidos y 
omisiones en <ate punto, haciéndoles 
entender que cualquiera irregularidad, 
aunque ligera en apariencia, que se co
meta en la redacción de aquellos actos 
p^drá ser moMvo e inquietud para los 
interesados, causa de perturbación en las 
familias y acaso el origen de pleitos rui
nosos. 

Confiada á V. S., en primer término, 
la inspección de los Registros, y muy pró
xima la época en que debe verificarse la 
segunda visita semestral dei año corrien
te, esta Dirección general ha acordado 
manifestarle la necesidad de qt e se prac
tique aqueba en el territorio de ese Juz
gado con el cuidado y detenimiento que 
reclama la importancia de esta operación, 
y con es:ricta observancia de las disposi
ciones dictadas por este centro en 12 de 
Junio y 2S de Noviembre le 1871; ate
niéndose acerca de algunos particulares 
á las siguientes regbs: 

1;? En la form* íue preceptúa el ar
ticulo 93 del reglamento, se hará constar 
la existencia del inventario que conforme 

al art. 27 del mismo debe llevarse en to
do Registro; rubricándose sus hojas por 
el funcionario que practique la visita, y 
poniendo al final su firma y rúbrica des
pués de sacar una copia del mismo, que 
ha de unirse al acta de visita. Si no exis
tiese inventario, se procederá á formular
le á medida que se vayan examinando los 
libros y legajos, autorizándole y copián
dole de la manera prevenida anterior
mente. 

2.* Se examinarán asimismo las sec
ciones del Registro, confrontando cada uno 
de los libros con los legajos que le corres
pondan, haciendo expresión en el acta de 
si los legajos y documentos que le for
man se hallan autorizados y archivados 
con arreglo á lo que disponen los artícu
los 28, 29 y 30 del mencionado regla
mento. 

3.' En la sección de nacimientos se 
tendrá presente lo establecido en el ar
ticulo 8.* de la instrucción comunicada 
por la circular de esta Dirección de 30 le 
Noviembre último, cuid indo los Visitado
res de pasar ai Fiscal municipal los ante
cedentes necesarios para que puedan sub
sanarse los defeetos de la clase á que di
cha regla se refiere. 

4.' Las faltas y defectos que se nota
sen en cualquiera de las secciones se sub
sanarán, cuando fuere posible, en la for
ma que determinan los artículos 9.*, 10 
y 11 de la referida instrucción. 

5.' Se reconocerán detenidamente los 
expedientes de matrimonio, cuidando de 
comprobar si se han instruido en la for
ma q :e previenen los artículos 9 / al 39 
de la ley de matrimonio civil, adoptándose 
las disposiciones oportunas para subsanar 
los errores que en ellos se noten, y dan
do cuenta á quien corresponda en el caso 
de que las omisiones ó faltas observadas 
constituyan ó puedan constituir alguno 
de los delitos que comprenden los títulos 
11 y 71 del libro 2.* del vigente Código 
penal. 

6." Se practicará igual examen en los 
libros auxiliares que existan en el Regis
tro, cui lando de puntualizar en lo posi
ble su estado económico, conforme á lo 
que resulte del libro y cuentas que deban 
llevarse con arreglo á los artículos $2 y 83 
del reglamento. 

Esta Dirección general no duda que, 
penetrado V. S. de la importancia que tie
ne conocer en la actualidad la manera có
mo se aplican la* disposiciones de la ley, 
se apresurará á visitar por si rmsmo la 
mayor parte de los Registros del territorio 
de su jurisdicción, enterándose y comu
nicando á este centro el estado en que se 
hallan; añadiendo, si lo creyese oportu
no, cuantas observaciones pueda sugerir
le su reconocido celo, y que sirvan para 
ilustrar el resultado que ofrezcan las ac
tas de l a s visitas practicadas. Al propio 
tiempo, y en el caso de que otras aten
ciones del servicio le impidiesen llenar 
tan importante obligación que la ley le 
impone directamente y en primer térmi
no, cuidará V. S. de hacer oportunamen
te «as necesarias delegaciones, que debe
rán recaer con preferencia y cu »ndo sea 
posible en el Promotor fiscal ó sustituto 
de este, puliendo valerse igualmente de 
las otras personas que la ley determina y 
con arreglo á la mayor conveniencia del 
ser vicio. 

Lo que comunico á V. S. para su In
teligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muclns años. Madrid 14 le Di
ciembre de 1 s72.— El Director general, 
José Rivera.-Sr. Juez de primera ins
tancia de 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

Ea virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de Setiembre de 1871, esta 
Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Enero, á la una de su tar
de, para; la adjudicación en pública subas
ta de las obr.»s de la carretera de tercer 
orden de Silleda a Villagarcía, sección 
de Silleda á Estrada, cayo presupues
to es de 571.112 pesetas y 71 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía p ú a tomar parte en esta 
subasta será de 28.550 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de h Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 5U0 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 
pesetas. 

Madrid 14 de Diciembre de 1872. - El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Di-
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen parala adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de Sille
da á Villagarcía, sección entre Silleda y 
Estrada, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condici jnes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del pt'oponente.) 

Condiciones particulares ojie, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de las obras de la carretera de ter
cer orden de Silleda á Villagarcía, sec
ción de Silleda á Estrada. 

1 / Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate, en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por l a 3 respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de 

aprobación del remate, cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen li
citado en una capital de provincia po
drán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente, si asi 
conviene á sus intereses, en virtud de la 
autorización concedida por orden de 17 
de Junio de 1870. 

2.' No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños 
y perjuicios que corren por su cuenta, y 
el importe total de la contribución de 
subsidio. 

3 / Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta; sin embargo, los adjudica
tarios que nj hayan licitado en Madrid, 
podrán, según la orden citada en la con
dición anterior, otorgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el remate 
haya tenido efecto, ante el Notario del 
Gobierno déla misma. 

4.* Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse de3de 
la propia fecha de la aprobación del re
mate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de cuatro años. 

5.* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en Pontevedra por la 
Caja de aquella Administración eco
nómica. 

6 / El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le alone en un año económico mayor su
ma que la que corresponda á prorata, te
niendo en cuenta la cantidad en que se 
remate ei servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud, los derechos que 
el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 14 de Diciembre de 1872.-El 
Director general, Escoriaza. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA DE MONEDA 

DE MADRID. 

En virtud de autorización de la Direc
ción general del Tesoro, fecha 10 del ac
tual, tendrá lugar en el despacho de esta 
Superintendencia, á los 30 dias contados 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, y hora de las diez de la ma
ñana, subasta pública para contratar la 
venta de 7.800 kilogramos de acero en 
troqueles inutilizados, con arreglo al plie
go de condiciones que desde este dia se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
propio establecimiento. 

El tipo mínimo admisible fijado para 
esta subasta es el de 75 céntimos de pese
ta por kilogramo; no admitiéndose pro
posición más baja de la suma estipulada 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la suma de 250 
pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 14 de Diciembre de 1872.— 
Juan Rózpide. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para la enajenación de 
7.800 kilogramos de acero en troqueles 
inutilizados existentes en la Casa de Mo
neda de esta corte, se compromete á 
cumplirlas, y á satisfacer la suma de 
(expresada por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Se halla vacante en la Sección de Biblio
tecas del cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios una plaza de Jefe de 
tercer grado, dotada con el sueldo anual 

de 5.000 pesetas, la cual debe proveerse 
con destino á la Biblioteca universitaria 
de Barcelona, por concurso éntrelos Ofi
ciales de primer grado de la misma Sec
ción, los de segundo que lleven más de 
cuxtro años de servicio y los de tercero 
que cuenten más de seis, teniendo todos 
el titulo de la Escuela de Diplomática ó 
de la Facultad de Filosofía y Letras, con 
la asignatura de Bibliografía, á no llevar1 

seis años de servicio en el ramo. 
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término do un mes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid; en la inteli
gencia de que sólo se admitirán instan
cias hasta las cinco de la tarde del dia en 
que el indicado plazo espira. 

Madrid 12 de Diciembre de 1872.-El 
Director general, Cayetano Rosell. 

PROVIDENCIAS JPBICIALBS 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 
En virtu 1 de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte se hace saber por me
dio del presente edicto á D. Juan Verda-
guer y Cantero que en el dia de hoy ha 
sido requerido, por célula entregada al 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa, al pago de la can
tidad de 22.500 pesetas que en senten
cia ya firme, pronunciada por dicho Juz
gado con fecha 25 de Setiembre de 1869, 
fue condenado á satisfacer á D. Ramón 
Orduña y Amarilla, habiendo sido exten
sivo el requerimiento al pago de las cos
tas á este causadas desde 9 de Octubre 
último y que se le causen hasta que la 
total solvencia tenga lugar. 

Madrid 16 de Diciembre de 1872.— 
El Escribano actuario, José María Cas-
tells. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Calixto García Ro lriguez, de 43 años, 
Soltero, natural de Naviandes, Oviedo, 
mozo de cuerda, que ha residido calle de 
Calatrava, núm. 27, casa de huéspedes, 
para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente, 
comparezca en mi audiencia, sita piso ba
jo de Santa Cruz, con objeto de celebrar 
un juicio de faltas por las lesiones que le 
fueron inferidas en la noche del 30 de 
Noviembre último; prevenido que de no 
presentarse se procederá á lo que corres
ponda. 

Madrid 5 de Diciembre de 1872.-El 
Juez municipal, Eduardo García de al 
Varga. 

Por el presente cito, llamo y empl a 2 0 

a Juan Portal Muré, de 3 3 a ñ o 3 , s dtero 
panadero, natural de Cantal Francesa' 
Bajo Pirineo, que ha residido travesía del 
Desengaño, 4, tahona, para que dentro 
del término de 10 dias, conta los desde l a 

inserción del presente, comparezca en mi 
audiencia, sita piso bajo de Santa Cruz 
con objeto de celebrar un juicio de filias 
por las lesiones que le fueron inferidas en 
la noche del 3 del corriente en la p i a z a 

de San Ginés; prevenido que de no efec
tuarlo se procederá á lo que corresponda. 

Madrid 9 de Diciembre de 1872. -EI 
Juez municipal, Eduardo García de la 
Varga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distritodélaIn
clusa de esta capital se sacan á pública 
subasta 12 tierras de secano y una de re
gadío, sitas en término de la villa de Ti-
tulcia, ó sea Bayona de Tajuña, partido 
judicial de Getafe, y una casa en la mis
ma villa y su calle de Toledillo, núm. 5, 
cuya cabida y linderos constan en los au
tos que sigue D. Manuel Pallares con Don 
Anastasio Chamorro sobre pago de escu
dos, las cuales han sido tasadas en junto 
en la cantidad de 11.346 pesetas 57 cén
timos á rebajar cargas, y su remate ten
drá lugar el dia 10 de Enero próximo, á 
las doce de la mañana, en la audiencia 
pública de este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia; previ
niéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Madrid 11 de Diciembre de 1872. -
V.' B / - J o s é Bermudez Cedrón.-El Es
cribano, Félix Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Doctor D. Joaquín Bailó y Roca, Juez 
municipal y de primera instancia acci
dental de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido por indisposición 
de la salud del propietario. 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza por término de diez dias, á con
tar desde su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, á Vicenta Agustín, 
vecina que consta haber sido de Madrid, 
calle del Espíritu Santo, núm. 21, y cuya 
actual residencia se ignora, para queden-
tro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á efecto de prestar una declara
ción acordada en la causa que se sigue 
con motivo del robo de prendas de ropa 
ejecutado en la posesión del Sr. Marqués 
de Bed.nar, jurisdicción de la villa de Ca-
nillejas. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Di
ciembre de 1S72.—Joaquín Bailó y Ro
ca.—Por mandado de su señoría, Hilario 
de la Riva. 

A M \ C i 0 S 

BUENA OCASIÓN. 
En la casa de labor de San Enrique 

de Chamartin de la Ros-i se venden los 
cerditos de raza inglesa tan codiciados 
por cuantos conocen sus cualidades, tanto 
para criar, cuanto por lo especial de su 
carne para comer, pues en pocos meses 
adquieren un peso fabuloso, lo que no 
sucede en las Jemas razas de su clase. 

En el mismo sitio se venden lot- her
mosos gansos franceses y patos de buena 
raza. 

MADRID.—1872. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL BOIPIOO. 


